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Asunto: Delegación Presidencia del Directorio de la Corporación Instituto de la Ciudad

 

 

Señora Licenciada

Maria Gabriela Campos Montoya

Funcionario Directivo 7 - Asesora Institucional
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

El artículo 17 del Estatuto Reformado de la Corporación Instituto de la Ciudad del

Distrito Metropolitano de Quito determina que el Directorio de la Corporación Instituto

de la Ciudad es el órgano administrativo de la Corporación y señala que estará integrado 

por: "a) El/la Alcalde/esa Metropolitano (a) de quito o su delegado (a) quien lo dirigirá

como Presidente". 

  

En ese sentido, se deja insubsistente el memorando Nro. GADDMQ-AM-2024-0024-ME,

de 18 de abril de 2024, y en consecuencia, en ejercicio de la competencia establecida en

el artículo 17 literal a) del Estatuto ur supra, en mi calidad de Alcalde Metropolitano,

delego a usted, María Gabriela Campos Montoya, la Presidencia del Directorio de la

Corporación Instituto de la Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que

cumpla con las funciones determinadas en el ordenamiento jurídico vigente a efecto del

cumplimiento de esta delegación; y, en específico aquellas determinadas en el artículo 19

del Estatuto Reformado de la Corporación Instituto de la Ciudad del Distrito

Metropolitano de Quito, que establece: 

 

"a) Cumplir y hacer cumplir este Estatuto, el Reglamento Interno y las resoluciones de la

Asamblea General y el Directorio; 

b) Convocar y presidir las sesiones de Directorio y de Asamblea General; 

c) Legalizar con su firma, conjuntamente con el Secretario, las Actas de Directorio y de

Asamblea General; 

d) Designar de manera temporal al Director Ejecutivo, en caso de falta o ausencia

temporal, o de impedimento de éste, hasta que el Directorio designe un nuevo titular; y, 

e) Las demás que le correspondan, de acuerdo a este estatuto". 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Pabel Muñoz López

ALCALDE METROPOLITANO
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  

Copia: 
Señor Magíster

Pablo Faryd Velasco Oña

Director Ejecutivo
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE LA CIUDAD
 

Señora Magíster

Maria Eugenia López Pozo

Asesora en Gestión Legal
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - ASESORÍA
 

Señor Doctor

Fausto Andrés Segovia Salcedo

Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO
 

Señor Economista

Juan Carlos Parra Fonseca

Secretario General de Planificación
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
 

Señora Ingeniera

Diana Vanessa Eras Herrera

Coordinadora Técnica Institucional
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO - ÁREA TÉCNICA
 

Señorita Abogada

Liceth Estefanía Sánchez Rodríguez

Funcionario Directivo 7
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO - SUBPROCURADURÍA DE ASESORÍA GENERAL
 

Señor Magíster

Anthony Rogelio Yanez Gaibor

Coordinador de Gestión Documental y Archivos
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - GESTIÓN DOCUMENTAL 
ALCALDÍA
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Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla

Elaborado por: María José Vera López  mv PM-SP  2024-04-24  

Aprobado por: Pabel Muñoz López  cpml AM  2024-04-24  
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